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©fifinl
DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.

Í.as leyes y Ius disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
"in ella,y desde cuatro días después para los 
■lomás pueblos de la misma provincia. (Ley 
^«3 de CVoviemhre de 1S3V.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id...............................33 ..... 45
Seis id...............................66.................... 90
Un año............................132.................. 180
¿>« publica todos los dias escepio los Domingos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicaren los «Boletines oficiales» se 
han de remitír al Gete político respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
del¡?s tueucionadosperiódicos, (Ordenes de 
ti de Abril, de 3 y 31 de Octubre de K8S4.J

Ministerio de la Guerra,
REALES DECRETOS.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D, José Villacampa y del 
Castillo cese en el cargo de Gober
nador militar de la provincia d® 
Huesca.

Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Agosto de mil ochocientos 
Setenta y nueve.=Alfonso,=El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador 
’íifiítar de ia provincia de Huesca 
^1 Brigadier D. Juan Salcedo y 
^a-utilla de los Ríos

Dado en San Ildefonso á veinti- 
i'Qo de Agosto de rail ochocientos 
detenía y nueve. ^Alfonso.=EI Mi- 
ínstro de la Guerra. Arsenio Mar
tínez de Campos.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Andrés Cuadra y Bour- 
*^An cese en el cargo de Goberna
ción militar de la plaza de Melilla.

Dado en San Ildefonso á veintí- 
bno de Agosto de mil ochocientos 
setenta ynueve.—Alfonso. ~ El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

Vengo en nombrar Gobernador 
pintar de la plaza de Melilla al 

^ígadier D. Manuel Macías y Ca
sado.

Dado en San Ildefonso á veinti- 
®Qo de Agosto de mil ochocientos 
etentay nueve. - Alfonso. - El Mi- 
/5 ro de la Guerra, Arsenio Mar- 

de Campos.

g Vengo en nombrar Jefe de la 
^^'^^'^^ ^® ®® segunda di- 

Rrí*^^ ?^^ Ejército de Valencia al 
^’ Narciso Fuentes y 

^h®2, que actualmente desem-

i peña igual cargo en el de Castilla 
la Nueva Í

j Dado en San Ildefonso á veinti
uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve, —Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar 
tinez de Cam pos. , 

f ==
Vengo en nombrar Jefe de la , 

segunda brigada de la segunda 
division del Ejército de Castilla la 
Nuevaal brigadier D. Pascual Sanz ' 

j Pastor, que actualmente desempe- * 
! ña igual cargo en el de Valencia. í 
) Dado en San Ildefonso á veinti- * 

uno de Agosto de mil ochocientos 
setenta y nueve.»Alfonso.—El Mi- ' 

• nistrode la Guerra.^r Arsenio Mar- ' 
* tinez Campos. j

Í
Gobierno civil de la prov ¡n- 

da de Córdoba.

Núm. 354.
Correos.

1 
t
i 
(

Encontrándose vacante la pla
za de peatón conductor de la cor
respondencia de la ciudad de Bu
jalance á la villa de Cañete de las 
Torres, por renuncia del que la 
desempeñaba, he dispuesto anun
ciaría en este peri dico oficial, á 
fin de que los licenciados del ejér
cito que se crean con derecho á 
ocupar la espresada plaza, presen
ten en el término de treinta días, 
á contar de esta fecha, solicitudes 
dirigidas al Iltino. Sr. Director ge
neral del ramo, incluyendo copias 
de sus licencias absolutas.

Córdoba 1.* de Setiembre de 
1879.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina,

I

Núm. 361.
Encargo á los Señores Alcal

des de los pueblos de esta provin
cia, individuos da la Guardia e vil 
y demás dependientes de mi auto
ridad, procedan y practiquen ac
tivas y eficaces diligencias, para 
hallar el paradero de la caballería 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, la cual desapareció del 
Cortijo denominado Malabrigo tér
mino de esta Capital en la noche 
del treinta de Agosto próximo pa
sado y caso de ser habida será pues* 
ta á mi disposición, con la persona 
ó personas en cuyo p^der se en
cuentre, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Córdoba 2 de Setiembre de 
1879.

El Gobernador 
Enrique de Leguina, 

Señas
Una burra cerrada, mediana» 

pelo pardo, raspinegro, con una 
cicatriz pequeña en la nalga dere
cha de una qneraadnra.

Núm. 366.
Encargo á los Señores Alcal

des de los pueblos de esta, indivi
duos de la Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan y practiquen las mas activas 
y eficaces diligencia^ para hallar 
el paradero de la caballería que 
se espresa á continuación, y caso 
de ser habida la pongan á disposi
ción del Sr. Alcalde de Palma del 
Rio con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre si no acre
dita su leg tima adquisición.

Códoba 2 de Setiembre de 1879, 
El Gobernador.

Enrique de Leguina.
Señas,

Una yegua pelo negro, cerra

da, alzada regular, calzada de los 
piés, careta y lunares blancos en 
el cuerpo, cola cortada.

Núm. 363. 
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Sección de Administración 

Negociado de Rentas Estancadas. 
Dirección general de Rentas 

Estancadas.
No habiendo tenido resultado 

la subasta celebrada en esta Di
rección general el 21 del corriente 
mes para contratar el suministro 
del papel de liar cigarrillos que 
pueda ser necesario en las Fábri
cas de Tabacos desde 1 *® de Setiem
bre próximo á fin de Junio de 
1881, por Beal órden¡fecha 26 del 
actual se ha dispuesto que se pro
ceda á intentar segunda vez la ex
presada subasta, con sujeción á 
los mismos tipos y pliego de con
diciones insertos en la <Gaceta de 
Madrid» número 197, correspon
diente al 16 de JuTo último, con 
soto la modificación de que el con* 
trato empiece á contarse desde el 
dia siguiente al en que se comuni
que al rematante la órden de ad
judicación del servicio, en lugar 
del 1.* de Setiembre en que se se
ñaló en la condición 5.* del citado 
pliego..

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento; en la inteli
gencia de que la subasta de que se 
trata‘tendrá lugar en esta Direc
ción general el dia 12 del inmediato 
Setiemi re de una y media á dos 
de la tarde.

Madrid 28 de Agosto de 1879. 
=EL Direcctor general, José Ma
ria Rodríguez.
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AYmAmm.
Alcaldía constitocioaal de 

Priego. I
Mon Mtnuel Alcalá Zamora y ca» 

racuel, Secretario del Ayunta- ’ 
miento constitacíoual de esta 
villa.
Certifico: que el estracto de 

acuerdos tornados por este Ayun
tamiento, en el mes de Julio próc- 
simo pasado, fué aprobado en se
sión ordinaria de diez y seis del ac
tual, y es como sigue;

Sesión de primero de Julio,
El Sr. Alcalde Don José Luis 

Rubio tomó posesión del cargo de 
Alcalde para el que ha sido nom
brado por S. M. el Rey (q. D. g.)

Conforme 111 número de votos 
en su respectiva elección, quedó es
tablecido el órden de los Sres. Con
cejales en esta forma: Primero, don 
Juan Bautista Madrid; Segundo, 
donJosé Carrillo Diaz; Tercero, don 
José Pedrajas Rueda; Cuarto, don 
Antonio Ortiz Sérrano; Quinto, don 
Jose Gonzalez Olivares; Sesto, don 
Luis Entrambasaguas; Sétimo, don 
José Maria Lozano; Octavo, don 
Alfonso Serrano; Noveno, don Juan 
Callava; Décimo Don Antonio Are
nas; Once, D. José Maria Nadales; 
Doce, don Jose Luis Rubio; Trece, 
don Antonio Gamiz; catorce, don 
Anselmo Ruiz; Quince, don Aureo 
Garcia; Diez y seis, don Francisco 
Burgos; Diez y siete, don José Rei
na; Diez y ocho, don Rafael Arrié' 
ro; Diez y nueve, don Narciso Ar
jona y Veinte don Francisco Nu 
ñez.

Por unanimidad fueron elegi
dos óternatívaraente y conforme á 
la Ley, Primer Teniente de Alcal
de Don Antonio Gamiz Lopez, se
gundo Don Narciso Arjima Lopez, 
tercero Don José Carril'o Díaz y 
cuarto don Aureo Garcia.

Ppr unanimidad fueron elegi
dos Procuradores Síndicos don Jo
sé María Lozano y don Luis En
trambasaguas.

A propuesta del Sr. Alcalde se 
acordó que las sesiones fuesen una 
á la semana, y esta que tubiere lu
gar á las diez de la mañana de ca
da Jueves.

Con lo cual se dió por termi
nada la sesión inaugural.

Sesión ordinaria del tres de 
Julio, Presidida por el Sr. Alcalde 
don José Luís Rubio.

En esta sesión se tomaron los 
acuerdos siguientes;

Que sean siete el número de 
comisiones perraaneotes en que 
ha de dividirse el Ayuntamiento 
para la preparación de los nego
cios que la Ley le cornete, cuya 
denominación es corno sigue; 1 ri
mera de Presupuestos. Segunda de 
Beneficencia, Tercera de Policía.

Cuarta de Ahaatoa. Quinta do Pó
sitos. Sesta de Fiestas y sétima d« 
Instrucción pública.

Que la primera la formen don 
AntonioGamiz, don i uis Entram
basaguas y don Narciso Arjona. 
La segunda don José Maria Loza
no, don Anse lino Ruiz y don Juan 
Bautista Madrid. La tercera don 
Aureo Garcia, don José Pedrajas 
y don José Maria Nadales. La cuar
ta don Juan Callava, don Rafael 
Arrieroy don José Reina. La quin
ta don Narciso Arjona, don An
tonio Arenas y don Francisco Nu
ñez. La sesta don Juan Bautista 
Madrid, don José Maria Nadales y 
don Alfonso Serrano, y 'a sétima 
don José Carrillo, don Luis En
trambasaguas y don José Gonza
lez Olivares,

Que mediante á no existir el 
cargo de contador en este Munici
pio, lo egerza en el concepto de In
terventor el Regi lor don Francis
co Nuñez,

Que mediante á existir el abu
so de colocar escalones salientes 
en la vía pública, de ío cual había 
dado ejemplo reciente don Miguel 
Carrillo en la calle Acequia, des
aparezcan todos estos obstáculos 
colocados abusivamente.

Que mediante á que está gene
ralmente reconocida comoiunece 
savia la escuela su periur deeste Mu
nicipio, se pida su supresión, pues
to que los padres -i quienes se obli 
ga á llevar allí su hijos, prefieren 
dejarles en sus casas á Dcvarlos á 
dicha escuela; que se haga una ex
posición á las Córtes pidiendo que 
la enseñanza á los pebres se pague 
por mensualidades equivalentes á 
la de los niños ricos.

Que no se permita depositar 
escombros sino en las Carocolas 
en el camino del Cementerio y en 
la cuesta del Salado.

Que se interese del E.xemo. Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
que, conforme á la Real órden de 
25 de Abril último, quede sin efec
to la concesión abusiba que hizo el 
Ayuntamiento de la porción de 
terreno contiguo á la carretera en 
el Pilar de la Feria.

Que se coloquen dos farolas mas 
en la fuente del Rey y otra en la ., 
calle Enmedio Palenque,

Que se recuerde á la comisión 
especial de presupuestos para que 
tenga presente en el primero que 
forme el de la ronda en la entrada 
de San Marcos.

Finalmente, el Sr. Alcalde cum
pliendo con lo dispuesto en el artí
culo 59 de la Ley, dió á conocer los 
Alcaldes de barrio que había nom
brado.

Con lo cual se dió por termina
da la cesión.

Ses on vrdin.'iria del diez d ■ Ju-

Ministerio de Cultura 2024



jio de 1879. presidí i' por el señor 
Alcalde D. José Luis Rubio.

Ea esta sesión se tomaron los 
acuerdos siguientes:

Tomaron posesión los señores 
tJoncejales don José González Oli
vares, don Al onso Serrano, D Ra
fael Arriero y don Antonio Ortiz.

Que mediante á ser inaplica
bles tas antiguas ordenanzas Mu
nicipales de esta villa, se redacte 
un proyecto de nuevas ordenanzas-, 
para cuyo trabajo se designó á loa 
Sres. Procuradores Síndicos, ayu
dados en cuanto sea necesario del 
infrascripto Secretario.

Que se fijen bandos recordando 
al vecindario la obligación que tie
ne cada cual de embozalar sus 
perros.

Que se recuerde el bando que 
para evitar los abusos de los re
vendedores en la plaza de Abastos 
tiene acordado el Ayuntamiento.

Que igualmente se recuerde el 
qüs prohibe que Ias yuntas circu
len desuncidas por el interior de 
la población.

Que se sustituya el sistema de 
los depósitos del alumbrado por el 
conocido por el nombre de cir
cular.

Que para resolver la petición de 
D. Eduardo Chavarri sobre disfru
te del agua llamada de gracia en 
el riego de San Márcos, se tomen 
informes del repartidor y de los 
hortelanos.

Que respecto à el memorial de 
Luis Antonio Gallardo en que par
ticipa trasladar su domicilio á Cór
doba, queda enterada la Corpora
ción.

Con lo cual se dió por termina
da la sesión de dicho dia.

' Sesión ordinaria del diez y sie_ 
te de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve, presidida por el se
ñor Alcalde Don José Luis Rubio.

Se tomaron los acuerdos que á 
continuación se espresan.

Que en razón á no existir mas 
motivo para negar á D. Eduardo 
Chavarri el agua de gracia si no 
que dicho Sr. la ha solicitado, pues
to que ya lo hace se le facilite, la 
proporción que corresponde á las 
horas que de derecho disfruta.

Que en lo sucesivo' se facile re
cibo por el Oficial del ramo á to
do el que concurra á hacer altera
ciones en el amillaramiento, sien
do aquel responsable de la inexac
titud de estas.

Que los Sres. D. Luis Entram
basaguas y Don Rafael Arriero se 
asocien á la comisión encargada de 
inspeccionar los espedientes de 
apremio por contribuciones.

Con lo cual ae dió por termina
da la sesión.

Sesión ordinaria de veinte y 
cuatro de Julio de mil ochocientos

setenta y nueve, presidida por el « día rural en el año mi! ochocientos
Sr. Alcalde Don José Luis Rubio.

En esta sesión tornó el Ayun- 
i tamiento por unanimidad los acuer- 
' dos siguientes:
' A propuesta del Regidor Don 
' Juan Callava, que se nombre una 
' comisión que con presencia de los 
' antecedentes que existan en la Se- 
Í cretaria Capitular informe ni Ayun- 

tamiento de cuanto exista sobre el 
Í agua que llaman de gracia para el 
■ riego del partido de San Márcos.

i

Que se esponga al público por 
término de ocho dias el reparti
miento de la contribución territo
rial.

Que en vista dei memorial de 
Antonio Ortiz Yévenes en que par
ticipa al Ayuntamiento traslada su 
vecindad á la villa de Carcabuey, se 
haga constar en el acto a los efec
tos del artículo 16 de la ley.

Que sobre la solicitud de Don 
Pedro Reina González para hacer
se cargo de la cobranza del repar
to de consumos, que no puede pro
veer el Ayuntamiento sin que el 
solicitante precise clara y detalla
damente las condiciones que ofrece.

Que para el cabildo inmediato 
y de conformidad con lo propuesto 
por el Sr. Regidor Don Alfonso Ser
rano se traiga un estado de los cré
ditos y débitos del Municio respec
to de la provincia y del Estado.

Que los fondos existentes en la 
Depositaría municipal se invier
tan en el pago de! material de es
cuelas que se está adeudando.

Con lo cual se dió por termina
da esta sesión.

Sesión ordinaria del treinta y 
uno de Julio de mil ochocientos se
tenta y nueve, presidida por el se
ñor Alcalde Don José Luis Rubio.

En esta sesión se tomaron los 
acuerdos que á continuación se es
presan.-

A propuesta del Sr. Teniente 
Alcalde Don Aureo Garcia se acor
dó por trece votos contra cuatro 
autorizar al Sr. Alcalde para que 
invierta mensualmente hasta don
de sea preciso la dozava parte de 
lo consignado en presupuesto pa 
ra material de obras, socorros á 
domicilio y premio á los matado- 
re.s de animales dañinos.

Que se adquieran seis columnas 
de hierro con destino á las farolas 
de la Fuente del Rey de las marca
das con el número 49 en los mode
los de la casa Pando y Hacha.

A propuesta del Sr. Teniente de 
Alcalde Don Antonio Gamiz, se 
acordó cortar y vender en subasta 
los álamos secos del Palenque y 
Plaza de la Carnicería y otro más 
verde en la Fuente del Rey.

Sobre una petición de D. Juan 
Siller para que se le abonen mil 
trescientos reales qué por el alqui
ler de la casa Cuartel para la Guar- 

sesenta y ocho se adeuda á Doña 
Bu.sebia Sa'gado, so acordó que 
siendo esta Señora la acreedora ella 
solicite y se le tendrá presente en 
el primer presupuesto adicional.

Se dió cuenta por el Sr. Alca! • 
de de haber cobrado cinco mil seis - 
cientas veinte y cuatro pesetas 
treinta y odio céntimos por inte
reses de inscripciones y de la apli
cación que á la totalidad de e.Ros 
intereie.9 habia dado la Hacienda.

De Órden del Sr. Presidente, pre
senté yoel Secretario la relación de 
deudores al caudal de propios, y se 
acordó proceder al cobro conforme 
á instrucción.

Dada lectura del capítulo 3.* de 
la ley municipal vigente se acordó 
por unanimidad continuar la divi
sion en secciones que rige hoy en 
este distrito municipal.

Mediante á haber renunciado 
sus respectivos cargos los reparti
dores del agua del partido de San 
Márcos y del caño do Enmedio, se 
nombró para reempiazarlos res
pectivamente á Clemente Cavilan 
Montoro y á Francisco Elias Car
rillo.

Con lo cual se dió por termina
da esta sesión.

Y para que conste, por acuerdo 
del Ayuntamiento y á los efecüis 
del art. 109 de la ley. pongo el pre
sente en Priego á veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta y nueve. Manuel Alcalá 
Zamora, Secretario. =V.’ B.’' Jo
sé Luis Rubio.

j

' Núm. 362.
Gúmandaacia de la Guae-na 

civil de la provincia de 
Córdoba.

en

A nuncio.
Debiendo procederse á la venta 
pública subasta de un caballo 

clasificado de desecho correspon
diente al Escuadrón de esta Coman
dancia, se anuncia a! público para 
su conocimiento.

Dicho acto tendrá lugar en el 
cuartel que ocupa la fuerza del 
cuerpo, sito en el exconvento de 
las Dueñas en esta capital, el dia 7 
del actual ájas 10 de su mañana.

Córdoba 2 de Setiembre de 1879. 
—El primer Jefe A., Blas Redondo 
y Fernandez.

ANUNCIOS

oes
Filiaciones v cHacLí- 
para los quintos Sc 

espenden ea la Ímpre 
la de e^te períó ico.

La B^-nefiecncia en España. 

por el Dr. D. Fermia Hernaodez Íglf" 
tras.

Jefe de la Sección de BenchceO' 
cía en el Ministerio de la Goherns-

Exposición hfelorico-crilioa Jl 
este imporUnle servicio admiidsha- 
tivo, de tan honrosns precedentes en 
España, obra tínica en su género.

fonsia de seis libros, cou ubi'' 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en 4. con más de 300 paginas 
esmerada impresión

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es^ 
paña.

Ü. José María Mañas y Gracia 
.Agente de negocios 

del Cedegio de Madrid, 
Corredera Baja do Sao Pablo, 2. 

2.” izquierda.

Se dedica à la gestion de lo<í® 
cta.íc de negocios «lícitos, ya cor
respondan á las Diputaciones proyi” 
dales. Ay unlarnienlos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, J8 < 
parlicub lesy empresas, tanto losqu 
hayan de veutilafse en los centros y 
cíicinas públicas, como los qu® 
van de susUnciarse en los tribuna ’ 
y aun aquellos que deban cursin'* 
fuera de Madrid, puesto que b^j'^ 
represen Unies en todas las prüVir

En esta lo es Don Joaquiu 
rae a le.

1

Í
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OlilRiO DEL SITIO DE PAWS*
Historia de la Guerra Franco-Ale^ 

mana, y en particular de los ’’^’'^^^ / 
acaecidos en dicha capital ties''® 
ca da de! imperto, hasta la caph''^^ 
ciuu de la uns ma, por D. .lodrés Bof 

rego.
Un lomo con Pianos. .

La Junia superior consiiUiv® “^ 
Estado Mayor del ejército ha 
rado osla obra en los términos ’”‘ 
tavorabies, y las Ileales Aniene® 
cb.a 2.5 tie Enero de tS73 Y *" j- 
Marzo de 187.5. ia califícan cum^ 
bro que eonstituye un ioleresaol®^^^ 
verdadero estudio político wiliUG 
utilidad nolcriaraeule reconocida l--^^ 
ra los que se dedican al ejerciciojl®!.,^ 
jrmas, y à la leería y á la prác'^ 

de las operaciones de la guerra-
Estudios Penitenciarios.

Visita á los priucípales están 
oimientos penalesde Europa ®i®®“!^’jj 
de orden de! Gobierno, seginda o^ 
exposición de un sis le ma apli^'^^.¡j¿,jx 
ia reforma de las cárceles y pr®®‘‘ 
de España, per D, Andrés Bormg'^^

Lsla« obras se hallan en c^^pi-z 
Editor D. Hafael Doii)¡Dgo®*»pj¿> 
zuda de Sada .Varía, n m, B-‘ 
cío, 20 rs

1Imprenta ‘'el Ífiario -^ C'-'<^'

Ministerio de Cultura 2024


